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Medellín, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO RCE   

Radicado 05360 31 03 002 2017 00185 02 

Demandante JOSE ISRAEL ESPINOSA HERNÁNDEZ 

Demandada FABIOLA GONZÁLEZ Y OTROS 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ITAGÜÍ 
  

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente al auto proferido en 
audiencia del 30 de octubre de 2018, mediante el cual se negó la 
nulidad formulada por la apoderada de los demandados. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
El juzgado en audiencia del 27 de agosto de 2018 decretó las pruebas 
en el asunto, puntualmente, negó el nombramiento de perito 
solicitado por la apoderada de los demandados Marisol, Jimmy Álvaro 
y Julio Cesar Espinosa, argumentó que era deber de la parte aportar el 
dictamen pericial, en los términos del artículo 227 del CGP1, la 
decisión se notificó en estrados, sin interposición de recursos frente a 
la negativa. 
 
En audiencia del 30 de octubre de 2018 la apoderada de los 
demandados formuló solicitud de nulidad fundada en la causal 
contenida en el numeral 5 del artículo 133 del CGP, afirmó que se 
produjo una omisión en la práctica de la prueba pericial solicitada en 
la contestación de la demanda que, en su entender, fue decretada por 
el juez al remitirse a los folios en los cuales se encontraba contenida la 
solicitud probatoria; de la solicitud de nulidad se corrió traslado a la 
apoderada del demandante, quien se opuso a la nulidad deprecada, 
por falta de oportunidad para pedir pruebas y porque la solicitud no 
se ajustó a lo dispuesto en el artículo 227 del CGP, que dispone la 
obligación de aportación del dictamen, argumento este último que 
acogió el juzgado, añadiendo que de manera expresa se negó la prueba 
pericial en su momento, razones por las cuales niega la nulidad 
propuesta2. 
 

2. EL RECURSO. 
 
La apoderada demandada interpuso recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra dicha determinación, reiteró que al 

                                                           
1 Ver carpeta 02 segunda instancia / 02Audiencias / Archivo 2017-00185 Inicial minuto 1:27:44 
2 Ver carpeta EXPEDIENTE DIGITALIZADO COMPLETO/ cd folio 425 cua 1/  archivo 
0536031030022017001850020181030112202 minuto 7:17 

https://www.itagui.gov.co/
https://www.itagui.gov.co/
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momento de decretar pruebas, el juzgado no enunció una a una las 
pruebas, sino que se remitió a los folios que contenía la solicitud de 
nombramiento de perito avaluador, por tanto, a su juicio, se configuró 
nulidad procesal por omitir la práctica de prueba pericial solicitada, 
aclarando que los recursos los interpone como apoderada del señor 
Julio Cesar Espinosa3, se corrió traslado a la parte demandante, quien 
solicitó al Juzgado mantenerse en la decisión reiterando los 
argumentos expuestos previamente.  
 
El juzgado de origen no repuso la decisión, la razón la fundó en el 
deber de aportación del dictamen pericial, según el artículo 227 del 
CGP y, finalizada la audiencia de instrucción y juzgamiento concedió 
el recurso de apelación. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, listado 
taxativo dentro del que se encuentra el proveído atacado, 
concretamente, en el numeral 6 del artículo mencionado. 
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde determinar si la decisión de negar la nulidad procesal 
por la presunta omisión de practicar la prueba pericial solicitada por 
la parte demandada, se encuentra ajustada a derecho o, si el despacho 
debió declararla. 
 
3.3 CASO EN CONCRETO. 
 
Se encuentra acreditado que en la contestación a la demanda, se 
solicitó prueba pericial para el avalúo comercial de los bienes 
inmuebles objeto de las pretensiones4, igualmente que, en audiencia 
del 27 de agosto de 2018, el juzgado de origen decretó las pruebas y 
expresamente negó el nombramiento de perito solicitado por el 

                                                           
3 Ibid. minuto 14:01 
4 Ver archivo CUADERNO No 1 05360 31 03 002 2017 00185 pág. 552 
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extremo pasivo, decisión que fundó en el deber de aportación del 
dictamen, según los términos del artículo 227 del CGP, decisión que 
no fue controvertida a través de los medios impugnativos. 
 
En tal escenario, no se acoge el argumento esbozado por la 
recurrente, pues contrario a su reproche, es incuestionable que, el 
juzgado de manera expresa negó la prueba pericial solicitada, 
decisión que alcanzó firmeza, luego, no existe la omisión en el decreto 
y menos aún en la práctica de la prueba pues fue negada. Es por lo 
anterior, que comparte el despacho la negativa de declarar la nulidad 
formulada y, en tal sentido, se confirmará la providencia apelada. Sin 
condena en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 
RESUELVE. 

 
CONFIRMAR la decisión impugnada, sin condena en costas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


